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Manabí, el
PRIMERO.

01 de

- Notificar con el contenido
lo Civil, Mercantil y

la demanda, en el
previniéndoles de la
para futuras notificaciones. SEGUNDO
Abg. Lenin Patricio López Garay, en

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI

PINOARGOTE, JUEZA CONSTITUCIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 20 de
febrero de 2014, las 38h20.- En virtud del sorteo correspondiente realizado por el Pleno
de la Corte Constiti cional y de confomidad con lo previsto en los artículos 62, 194

y 195 in;iso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional; y los artículos 19 y 20 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, AVOCO conocimiento de la
presente Acción Extraordinaria de Piotección, signada con el No. 1338-11-EP,

Lenin Patricio López Garay, en calidad de procurador judicial de
los señores Manuel Augusto Barrezueta y Grey Monserrate Yont Barrezueta; en contra
de la sentencia emitida el 29 de junio de Z011, por los jueces de la Sala Especializada de

Familia de la Corte nacional de Justicia, dentro del juicio ordinario
de nulidad de sentencia ejecutoriada No. 738-2010-BT, en la que se resuelve no casar la
sentencia dictada poi la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de

septiembre de 20 0, las 10h30. En lo principal se dispone:
de este auto a los señores jueces de la Sala de

Familia de la Corte nacional de Justicia y a los jueces de la Sala de
lo Civil y Mercantil de la Corte Provinci il de Justiciade Manabí, a fin de que presenten
un informe debidamente motivado de d< scargo sobre los argumentos que fundamentan

plazo de cinco <ías de realizada la notificación respectiva,
obligación de seña ar casillero constitucional o correo electrónico

Notificar con el contenido de este auto al

:alidad de procurador judicial de los señores
Monserrate Yont Barrezueta, en la casilla

electrónico leninlopezó1(athotmail.com.
Manuel Augusto Earrezueta y Grey

el correoconstitucional No. 987 y en
TERCERO.- Notificar con el contenido de este auto a la señora Calixta Rivera Tóala

en la casilla judicial No. 5583. CUARTO.- Notificar con el contenido de este auto al

señorprocurador geheral del Estado en a casilla constitucional No. 018; y QUINTO.-
Intervenga en la pr< senté causa como ¡.ctuario el abogado Christian Espinosa Bravo,
técnico constitucional jurisdiccional de este despacho.- NOTIFIQUESE.-

/"

Dra. RUTH S 3NI PINOARGOTE

JUEZA SUSTANCIADORA

Cor ii: \
CoNírmmonAL
DatCUAiX .

JUEZ

Lo cert fico.- Quito, D.M., 20 de febrero de 2014. Las 08h20

Abg. Chrisl1 arTEspmosa Bravo
ACTUARIO

www.corteconstitucional.gob.oc

Corte
Constitucional
del ecuador

ACTUARIO


